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Anexo 1. Glosario de sentencias

No. TIPO DE 
ASUNTO EXPEDIENTE FECHA DE 

RESOLUCIÓN TEMA(S) SUBTEMA(S)

1. ADR 1302/2009 12/05/2010 Libertad de expresión en 
prensa.

Responsabilidad judicial de 
los medios de comunica­
ción respecto de contenidos 
creados por terceros.

2. AD 28/2010 23/11/2011 Libertad de expresión en 
prensa.

Notas periodísticas que 
hacen referencia a figuras 
públicas.

3. ADR 148/2012 11/04/2012 Libertad de expresión en 
prensa.

Notas periodísticas que 
hacen referencia a figuras 
públicas.

4. AD 11/2011 02/05/2012 Libertad de expresión en el 
espectro radioeléctrico.

Difusión de contenido a 
través de radio y televisión: 
Censura previa de expresio­
nes difundidas en televisión.

5. AD 3/2011 30/01/2013 Libertad de expresión en 
prensa.

Derecho de réplica, rectifica­
ción o respuesta.

Responsabilidad judicial de 
los medios de comunicación 
respecto de contenidos crea­
dos por terceros; Difusión 
de imágenes fotográficas 
que pertenecen al ámbito 
privado de las personas.

Alcance del derecho.

6. ADR 1434/2013 22/10/2014 Libertad de expresión en el 
espectro radioeléctrico.

Difusión de contenido a 
través de internet: Difusión 
de publicidad o discurso 
comercial.
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7. AR 757/2015 02/12/2015 Libertad de expresión en el 
espectro radioeléctrico.

Difusión de contenido a 
través de radio y televisión: 
Regulación del contenido 
en radio y televisión.

8. AD 8/2012 04/07/2012 Libertad de expresión en 
prensa.

Notas periodísticas que 
hacen referencia a figuras 
públicas; Responsabilidad 
judicial de los medios de 
comunicación respecto de 
contenidos creados por 
terceros.

9. AD 16/2012 11/07/2012 Libertad de expresión en 
prensa.

Notas periodísticas que 
hacen referencia a figuras 
públicas.

10. AD 11/2012 21/11/2012 Libertad de expresión en el 
espectro radioeléctrico.

Uso, explotación y aprove­
chamiento del espectro 
radioeléctrico.

11. ADR 2411/2012 05/12/2012 Libertad de expresión en el 
espectro radioeléctrico.

Difusión de contenido a 
través de radio y televisión: 
Declaraciones emitidas en 
radio sobre temas de interés 
público.

12. AR 666/2015 30/09/2015 Libertad de expresión en el 
espectro radioeléctrico.

Difusión de contenido a 
través de radio y televisión: 
Regulación del contenido 
en radio y televisión.

13. AR 917/2015 02/12/2015 Libertad de expresión en el 
espectro radioeléctrico.

Difusión de contenido a 
través de radio y televisión: 
Regulación del contenido 
en radio y televisión.

14. AR 690/2015 06/01/2016 Libertad de expresión en el 
espectro radioeléctrico.

Difusión de contenido a 
través de radio y televisión: 
Regulación del contenido 
en radio y televisión.

15. AR 622/2015 20/01/2016 Libertad de expresión en el 
espectro radioeléctrico.

Uso, explotación y aprove­
chamiento del espectro 
radioeléctrico: Uso de las 
lenguas indígenas en la 
radiodifusión.

16. AI 87/2015 30/06/2016 Libertad de expresión en 
prensa.

Medidas generales de pro­
tección a periodistas.

17. AR 1/2017 19/04/2017 Libertad de expresión en el 
espectro radioeléctrico.

Difusión de contenido a 
través de internet: Suspen­
sión de páginas de internet 
con contenido propiedad 
de terceros.
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18. AR 578/2015 14/06/2017 Libertad de expresión en el 
espectro radioeléctrico.

Difusión de contenido a 
través de radio y televisión: 
Regulación del contenido 
en radio y televisión.

19. AR 91/2017 23/08/2017 Derecho de réplica, rectifica­
ción o respuesta.

Alcance del derecho; Requi­
sitos para su procedencia; 
Relación con inserciones 
pagadas en medios de 
comunicación.

20. AR 1359/2015 15/11/2017 Difusión de publicidad oficial a 
través de medios de comunica­
ción particulares.

21. AD 24/2016 06/12/2017 Libertad de expresión en 
prensa.

Difusión de imágenes foto­
gráficas que pertenecen al 
ámbito privado de las 
personas.

22. ADR 2598/2017 31/01/2018 Libertad de expresión en 
prensa.

Notas periodísticas que 
hacen referencia a figuras 
públicas.

23. AI 122/2015 01/02/2018 Derecho de réplica, rectifica­
ción o respuesta.

Alcance del derecho; Requi­
sitos para su procedencia.

24. AR 635/2017 04/04/2018 Derecho de réplica, rectifica­
ción o respuesta.

Naturaleza del derecho; 
Requisitos para su proce- 
dencia.

25. AR 1173/2017 11/04/2018 Derecho de réplica, rectifica­
ción o respuesta.

Alcance del derecho;

Requisitos para su proce- 
dencia.

26. AR 1012/2016 04/07/2018 Derecho de réplica, rectifica­
ción o respuesta.

Naturaleza del derecho; 
Plazos; Requisitos para su 
procedencia.

27. AR 1297/2017 06/02/2019 Derecho de réplica, rectifica­
ción o respuesta.

Alcance del derecho;

Requisitos para su proce- 
dencia.

28. AR 1005/2018 20/03/2019 Libertad de expresión en el 
espectro radioeléctrico.

Difusión de contenido a 
través de internet: Derecho 
de acceso a la información de 
los particulares respecto 
de lo publicado por servi­
dores públicos en sus redes 
sociales.

29. CT 247/2017 30/04/2020 Libertad de expresión en el 
espectro radioeléctrico.

Difusión de contenido a 
través de radio y televisión: 
Regulación del contenido 
en radio y televisión.
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Anexo 2. Tesis aisladas y de jurisprudencia

AD 28/2010 Tesis: 1a./J. 32/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO AL 
HONOR. EXPRESIONES QUE SE ENCUENTRAN PROTEGIDAS C ONS­
TITUCIONALMENTE. Abril de 2013.

Tesis: 1a. XXVII/2011 (10a.) MEDIOS DE COMUNICACIÓN. SU RELE­
VANCIA DENTRO DEL ORDEN CONSTITUCIONAL MEXICANO. Enero 
de 2012.

Tesis: 1a. XXVI/2011 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SU FUNCIO­
NAMIENTO EN CASOS DE DEBATE PERIODÍSTICO ENTRE DOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN. Enero de 2012.

Tesis: 1a. XXIX/2011 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OBLIGACIÓN 
DE NEUTRALIDAD DEL ESTADO FRENTE AL CONTENIDO DE LAS 
OPINIONES. Enero de 2012.

Tesis: 1a. XXII/2011 (10a.) LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFORMA­
CIÓN. SU POSICIÓN PREFERENCIAL CUANDO SON EJERCIDAS POR 
LOS PROFESIONALES DE LA PRENSA. Enero de 2012.

Tesis: 1a./J. 38/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SUS LÍMITES 
A LA LUZ DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL Y DEL ESTÁNDAR 
DE MALICIA EFECTIVA. Abril de 2013.

Tesis: 1a./J. 31/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA CONSTITU­
CIÓN NO RECONOCE EL DERECHO AL INSULTO. Abril de 2013.

Tesis: 1a. XXVIII/2011 (10a.) MEDIOS DE COMUNICACIÓN. SU CON­
SIDERACIÓN COMO FIGURAS PÚBLICAS A EFECTOS DEL ANÁLISIS 
DE LOS LÍMITES A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. Enero de 2012.

Tesis: 1a./J. 118/2013 (10a.) DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. 
SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. Febrero de 2014.

Tesis: 1a. XXI/2011 (10a.) DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR DE 
LAS PERSONAS JURÍDICAS. Enero de 2012.

Tesis: 1a. XX/2011 (10a.) DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. 
SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA. Enero de 2012.
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Tesis: 1a./J. 107/2012 (10a.) PRINCIPIO PRO PERSONA. CRITERIO DE 
SELECCIÓN DE LA NORMA DE DERECHO FUNDAMENTAL APLI­
CABLE. Octubre de 2012.

Tesis: 1a. XVIII/2011 (10a.) AMPARO DIRECTO. RESULTA LA VÍA 
ADECUADA PARA QUE LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 
CONOZCAN DE AQUELLAS SENTENCIAS DE LOS TRIBUNALES 
ORDINARIOS QUE DESCONOZCAN UNA VIOLACIÓN DE DERECHOS 
FUNDAMENTALES COMETIDA POR UN PARTICULAR. Enero de 2012.

Tesis: 1a./J. 15/2012 (9a.) DERECHOS FUNDAMENTALES. SU VIGEN­
CIA EN LAS RELACIONES ENTRE PARTICULARES. Octubre de 2012.

ADR 148/2012 Tesis: 1a. CCXL/2013 (10a.) REVISIÓN  EN  AMPARO  DIRECTO. ES 
PROCEDENTE CUANDO EL RECURRENTE ADUCE QUE UN TRIBUNAL 
COLEGIADO NO ATENDIÓ LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR 
LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN AL RESOLVER UN 
RECURSO DE  REVISIÓNPREVIO, CONSISTENTES EN LA DEBIDA 
INTERPRETACIÓN DE LOS DERECHOS HUMANOS INVOLUCRADOS 
EN EL CASO CONCRETO. Agosto de 2013.

AD 11/2011 Tesis: 1a. CCIX/2012 (10a.) LIBERTAD DE IMPRENTA. SU MATERIA­
LIZACIÓN EN SENTIDO AMPLIO EN DIVERSAS FORMAS VISUALES, 
ES UNA MODALIDAD DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN ENCAMINADA 
A GARANTIZAR SU DIFUSIÓN. Septiembre de 2012.

Tesis: 1a. CCVIII/2012 (10a.) DERECHOS DE AUTOR. PROTEGEN 
TANTO DERECHOS PATRIMONIALES COMO MORALES. Septiembre 
de 2012.

Tesis: 1a. CCVII/2012 (10a.) DERECHO FUNDAMENTAL A LA CUL­
TURA. Septiembre de 2012.

Tesis: 1a. CCVI/2012 (10a.) DERECHO A LA CULTURA. EL ESTADO 
MEXICANO DEBE GARANTIZAR Y PROMOVER SU LIBRE EMISIÓN, 
RECEPCIÓN Y CIRCULACIÓN EN SUS ASPECTOS INDIVIDUAL Y 
COLECTIVO. Septiembre de 2012.

AD 3/2011 Tesis: 1a. CXXXVIII/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. "MALICIA 
EFECTIVA" COMO PRESUPUESTO INDISPENSABLE PARA LA IMPU­
TACIÓN DE RESPONSABILIDAD CIVIL POR EXPRESIONES NO 
PROTEGIDAS POR AQUEL DERECHO. Mayo de 2013.
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Tesis: 1a. CLVI/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERPRE­
TACIÓN DE LA "MALICIA EFECTIVA" EN LA LEY DE RESPONSA­
BILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA 
PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDE­
RAL. Mayo de 2013.

Tesis: 1a. CXXXV/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. REQUISITO 
DE PROPORCIONALIDAD EN EL TEST DE INTERÉS PÚBLICO SOBRE 
LA INFORMACIÓN PRIVADA DE LAS PERSONAS. Mayo de 2013.

Tesis: 1a. CXXXIV/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. REQUISITO 
DE CONEXIÓN PATENTE EN EL TEST DE INTERÉS PÚBLICO SOBRE 
LA INFORMACIÓN PRIVADA DE LAS PERSONAS. Mayo de 2013.

Tesis: 1a. CLIV/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. MARGEN DE 
APRECIACIÓN DE LOS PERIODISTAS EN LA DETERMINACIÓN DEL 
INTERÉS PÚBLICO DE LA INFORMACIÓN SOBRE LA VIDA PRIVADA 
DE LAS PERSONAS. Mayo de 2013.

Tesis: 1a. CLX/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERÉS PÚBLI­
CO DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LA PROCURACIÓN 
E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. Mayo de 2013.

Tesis: 1a. CXXXII/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA DIFUSIÓN 
DE INFORMACIÓN SOBRE LA VIDA PRIVADA DE LAS PERSONAS 
PUEDE AMPARARSE POR ESTE DERECHO SI SE JUSTIFICA SU INTE­
RÉS PÚBLICO. Mayo de 2013.

Tesis: 1a. CXXXIII/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ELEMENTOS 
DEL TEST DE INTERÉS PÚBLICO SOBRE LA INFORMACIÓN PRI­
VADA DE LAS PERSONAS. Mayo de 2013.

Tesis: 1a. CLV/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL INTERÉS 
PÚBLICO CONSTITUYE UNA CAUSA DE JUSTIFICACIÓN PARA DIFUN­
DIR INFORMACIÓN PRIVADA. Mayo de 2013.

Tesis: 1a. CXXXI/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA AFECTA­
CIÓN AL DERECHO A LA INTIMIDAD NO PUEDE JUSTIFICARSE EN 
LA VERACIDAD DE LA INFORMACIÓN. Mayo de 2013.

Tesis: 1a. CXXXVI/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DISMINU­
CIÓN EN LA INTENSIDAD DE LA VIOLACIÓN A LA INTIMIDAD CUAN­
DO LA INFORMACIÓN DIFUNDIDA ES DE DOMINIO PÚBLICO. Mayo 
de 2013.
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Tesis: 1a. CLIX/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA LEY DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A 
LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO 
FEDERAL NO VULNERA LA DOCTRINA CONSTITUCIONAL SOBRE 
LA GRADACIÓN DE LOS MEDIOS DE EXIGENCIA DE RESPONSA­
BILIDAD. Mayo de 2013.

Tesis: 1a. CLVII/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA LEY DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A 
LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO 
FEDERAL NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE COBERTURA LEGAL Y 
REDACCIÓN CLARA. Mayo de 2013.

Tesis: 1a. CXXXVII/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. INTERPRE­
TACIÓN DE LA NEGLIGENCIA INEXCUSABLE DE LOS PERIODISTAS 
EN LA LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL 
DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN 
EN EL DISTRITO FEDERAL. Mayo de 2013.

Tesis: 1a. CLVIII/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ARTÍCULO 
37 DE LA LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN 
DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN 
EN EL DISTRITO FEDERAL NO VIOLA EL PRINCIPIO DE MATERIALI­
DAD Y ACREDITACIÓN DEL DAÑO. Mayo de 2013.

ADR 1434/2013 Tesis: 1a. CDXXI/2014 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. SE PRESUME 
QUE TODAS LAS FORMAS DE EXPRESIÓN SE ENCUENTRAN PROTE­
GIDAS POR LA CONSTITUCIÓN. Diciembre de 2014.

Tesis: 1a. CDXIX/2014 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIÓN 
POLÍTICA DE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL. Diciembre de 2014.

Tesis: 1a. CDXX/2014 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. DIMENSIÓN 
INDIVIDUAL DE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL. Diciembre de 
2014.

Tesis: 1a. CDXVIII/2014 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ESTE 
DERECHO FUNDAMENTAL SE RELACIONA CON PRINCIPIOS QUE 
NO PUEDEN REDUCIRSE A UN SOLO NÚCLEO. Diciembre de 2014.

Tesis: 1a. CDXXII/2014 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. ESTE DERE­
CHO FUNDAMENTAL COMPRENDE AL DISCURSO COMERCIAL. 
Diciembre de 2014.
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Tesis: 1a. CDXVII/2014 (10a.) MENSAJE PUBLICITARIO O COMERCIAL. 
PARA IDENTIFICARLO DEBEN ANALIZARSE EL CONTEXTO EN EL 
QUE FUE DIFUNDIDO, EL MEDIO UTILIZADO PARA ELLO Y SU CON­
TENIDO. Diciembre de 2014.

Tesis: 1a. CDXXIII/2014 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LOS MEN­
SAJES PUBLICITARIOS TIENEN UNA PROTECCIÓN ATENUADA EN EL 
EJERCICIO DE ESTE DERECHO FUNDAMENTAL. Diciembre de 2014.

Tesis: 1a. CDXXIV/2014 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ARTÍCU­
LO 44, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCIÓN AL 
CONSUMIDOR, VULNERA ESE DERECHO FUNDAMENTAL. Diciembre 
de 2014.

AD 8/2012 Tesis: 1a. CLXXXVII/2012 (10a.) LIBERTADES DE EXPRESIÓN E 
INFORMACIÓN. LAS MEDIDAS CAUTELARES QUE RESTRINGEN SU 
EJERCICIO CONSTITUYEN ACTOS DE CENSURA PREVIA. Septiembre 
de 2012.

Tesis: 1a. CCXXIII/2012 (10a.) LIBERTAD DE INFORMACIÓN. REQUI­
SITOS QUE DEBE CUMPLIR SU EJERCICIO. Septiembre de 2012.

Tesis: 1a. CLXXXV/2012 (10a.) LIBERTAD DE INFORMACIÓN. EL ES­
TÁNDAR DE CONSTITUCIONALIDAD DE SU EJERCICIO ES EL DE 
RELEVANCIA PÚBLICA (LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA 
PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA 
PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL). Septiembre de 2012.

Tesis: 1a. CLXXIII/2012 (10a.) LIBERTADES DE EXPRESIÓN E INFOR­
MACIÓN. CONCEPTO DE FIGURA PÚBLICA PARA EFECTOS DE LA 
APLICACIÓN DEL SISTEMA DE PROTECCIÓN DUAL. Agosto de 2012.

Tesis: 1a. CLXXII/2012 (10a.) DAÑO MORAL. SUPUESTO EN EL QUE 
PUEDEN SER RESPONSABLES LAS PERSONAS QUE SE DEDIQUEN 
A LA EDICIÓN, VENTA, DIFUSIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE MEDIOS IM­
PRESOS. Agosto de 2012.

Tesis: 1a. CLXXI/2012 (10a.) DAÑO MORAL. PLAZO PARA LA PRES­
CRIPCIÓN DE ACCIONES EJERCIDAS PARA EXIGIR RESPONSABILI­
DAD POR PUBLICACIONES REALIZADAS EN LA INTERNET (LEY DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL PARA LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A 
LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO 
FEDERAL). Agosto de 2012.
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Tesis: 1a. CLXX/2012 (10a.) DAÑO MORAL. MARCO NORMATIVO 
APLICABLE EN EL DISTRITO FEDERAL. Agosto de 2012.

Tesis: 1a. CLXXIV/2012 (10a.) LEY DE RESPONSABILIDAD CIVIL PARA 
LA PROTECCIÓN DEL DERECHO A LA VIDA PRIVADA, EL HONOR Y 
LA PROPIA IMAGEN EN EL DISTRITO FEDERAL. SU ARTÍCULO 20 NO 
PREVÉ UNA MEDIDA CAUTELAR. Agosto de 2012.

AD 16/2012 Tesis: 1a. CXXVI/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO 
A LA INFORMACIÓN. UNA PERSONA PUEDE ADQUIRIR PROYECCIÓN 
PÚBLICA, SI ESTÁ RELACIONADA CON ALGÚN SUCESO QUE, POR 
SÍ MISMO, REVISTE INTERÉS PÚBLICO PARA LA SOCIEDAD. Mayo 
de 2013.

Tesis: 1a. CXXVII/2013 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO 
A LA INFORMACIÓN. SU PROTECCIÓN EN EL DENOMINADO "PERIO­
DISMO DE DENUNCIA". Mayo de 2013.

Tesis: 1a. LII/2014 (10a.)RESPONSABILIDAD CIVIL. SU CONCEPTO Y 
CLASIFICACIÓN. Febrero de 2014.

Tesis: 1a. LI/2014 (10a.) HECHO ILÍCITO. SU DEFINICIÓN. Febrero de 
2014.

ADR 2411/2012 Tesis: 1a. LXII/2013 (10a.) DERECHO AL HONOR Y PRESTIGIO PRO­
FESIONAL. Febrero de 2013.

Tesis: 1a. LXXII/2013 (10a.) REVISIÓN EN AMPARO DIRECTO. CON­
DICIONES PARA LA PROCEDENCIA DEL RECURSO POR CONSIDERAR 
QUE EXISTE UNA INTERPRETACIÓN DIRECTA DE LA CONSTITUCIÓN 
CUANDO EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO HAYA EVALUADO 
UN CONFLICTO ENTRE DERECHOS FUNDAMENTALES. Marzo de 
2013.

AR 622/2015 Tesis: 1a. CLI/2016 (10a.) PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE 
TIENEN A EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA INCIDE EN EL DERE­
CHO FUNDAMENTAL DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN. Junio de 2016.

Tesis: 1a. CL/2016 (10a.) PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO QUE 
TIENEN A EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA INCIDE EN EL DERE­
CHO A LA NO DISCRIMINACIÓN. Junio de 2016.
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Tesis: 1a. CXLVII/2016 (10a.) PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO 
QUE TIENEN A EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA CONSTITUYE 
UN DERECHO SOCIAL O CULTURAL CON INCIDENCIA INDIVIDUAL 
Y COLECTIVA. Junio de 2016.

Tesis: 1a. CLII/2016 (10a.) PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO HU­
MANO A PRESERVAR Y EMPLEAR SU LENGUA DEMANDA ACCIONES 
POSITIVAS A CARGO DEL ESTADO. Junio de 2016.

Tesis: 1a. CXLVIII/2016 (10a.) PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A 
PRESERVAR Y EMPLEAR SU LENGUA TIENE RELACIÓN CON OTROS 
DERECHOS. Junio de 2016.

Tesis: 1a. CXLVI/2016 (10a.) PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A 
PRESERVAR Y EMPLEAR SU LENGUA DERIVA DEL DIVERSO A LA 
LIBRE DETERMINACIÓN Y AUTONOMÍA DE AQUÉLLOS, RECONOCI­
DO POR EL ARTÍCULO 2o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. Junio de 2016.

Tesis: 1a. CXLIX/2016 (10a.) PUEBLOS INDÍGENAS. EL DERECHO A 
EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA INCIDE EN EL RECONOCIMIEN­
TO Y PROTECCIÓN DE LA PLURICULTURALIDAD. Junio de 2016.

Tesis: 1a. CLIII/2016 (10a.) PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. SU 
DERECHO A FUNDAR O UTILIZAR LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. 
Junio de 2016.

Tesis: 1a. CLV/2016 (10a.) PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. LAS 
LENGUAS INDÍGENAS TAMBIÉN SON LENGUAS NACIONALES. Junio 
de 2016.

Tesis: 1a. CLVI/2016 (10a.) PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. IN­
CONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO 230 DE LA LEY FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFUSIÓN. Junio de 2016.

Tesis: 1a. CLIV/2016 (10a.) PERSONAS Y PUEBLOS INDÍGENAS. EL 
DERECHO QUE TIENEN PARA EMPLEAR Y PRESERVAR SU LENGUA 
NO SE ENCUENTRA ACOTADO A UN ÁMBITO TERRITORIAL. Junio 
de 2016.
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AR 1/2017 Tesis: 2a. CV/2017 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OPINIÓN EJER­
CIDAS A TRAVÉS DE LA RED ELECTRÓNICA (INTERNET). RESTRICCIO­
NES PERMISIBLES. Junio de 2017.

Tesis: 2a. CIX/2017 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN EJERCIDA A 
TRAVÉS DE LA RED ELECTRÓNICA (INTERNET). LA PROTECCIÓN DE 
LOS DERECHOS DE AUTOR NO JUSTIFICA, EN SÍ Y POR SÍ MISMA, 
EL BLOQUEO DE UNA PÁGINA WEB. Junio de 2017.

Tesis: 2a. CIV/2017 (10a.) BLOQUEO DE UNA PÁGINA ELECTRÓNICA 
(INTERNET). DICHA MEDIDA ÚNICAMENTE ESTÁ AUTORIZADA EN 
CASOS EXCEPCIONALES. Junio de 2017.

Tesis: 2a. CIII/2017 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y OPINIÓN A 
TRAVÉS DE LA RED ELECTRÓNICA (INTERNET). EL OPERADOR 
JURÍDICO DEBE DISTINGUIR ENTRE LOS TIPOS DE MANIFESTACIO­
NES QUE DAN LUGAR A RESTRINGIR SU EJERCICIO. Junio de 2017.

Tesis: 2a. CII/2017 (10a.) FLUJO DE INFORMACIÓN EN RED ELECTRÓ­
NICA (INTERNET). PRINCIPIO DE RESTRICCIÓN MÍNIMA POSIBLE. 
Junio de 2017.

AR 578/2015 Tesis: 1a. XXXIX/2018 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. RESTRICCIO­
NES Y MODALIDADES DE ESCRUTINIO. Mayo de 2018.

Tesis: 1a. XLI/2018 (10a.) USO CORRECTO DEL LENGUAJE. EL AR­
TÍCULO 223, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNI­
CACIONES Y RADIODIFUSIÓN, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN A 
LOS CONCESIONARIOS DE PROPICIARLO, VIOLA LA LIBERTAD DE 
EXPRESIÓN. Mayo de 2018.

Tesis: 1a. XLIII/2018 (10a.) TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFU­
SIÓN. LOS ARTÍCULOS 223, SEGUNDO PÁRRAFO Y 224 DE LA LEY 
FEDERAL REFERIDA, NO VULNERAN LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
Mayo de 2018.

Tesis: 1a. XLIV/2018 (10a.) TELECOMUNICACIONES Y RADIODIFU­
SIÓN. EL ARTÍCULO 238 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLA 
LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. Mayo de 2018.
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Tesis: 1a. XL/2018 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. MODALIDAD 
INVOCABLE POR UNA PERSONA MORAL CONCESIONARIO DE 
RADIO COMO PARÁMETRO DE CONTROL CONSTITUCIONAL PARA 
CUESTIONAR LAS OBLIGACIONES LEGALES EN RELACIÓN A SU 
PROGRAMACIÓN. Mayo de 2018.

Tesis: 1a. XLII/2018 (10a.) INTEGRACIÓN DE LAS FAMILIAS. EL AR­
TÍCULO 223, FRACCIÓN I, DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNICA­
CIONES Y RADIODIFUSIÓN, AL ESTABLECER LA OBLIGACIÓN A LOS 
CONCESIONARIOS DE PROPICIARLA, NO VULNERA LA LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN SI SE INTERPRETA DE MANERA CONFORME CON LA 
CONSTITUCIÓN. Mayo de 2018.

AR 91/2017 Tesis: 1a. CLI/2017 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA. 
Octubre de 2017.

Tesis: 1a. CLII/2017 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. SU DOBLE FACETA. 
Octubre de 2017.

Tesis: 1a. CL/2017 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. OBLIGACIÓN A 
CARGO DE LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN. Octubre de 2017.

Tesis: 1a. CXLIX/2017 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. NO ES UN MECA­
NISMO IDÓNEO PARA REPARAR AFECTACIONES A LOS DERECHOS 
A LA PERSONALIDAD. Octubre de 2017.

Tesis: 1a. CXLVII/2017 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. INFORMACIÓN 
INEXACTA O FALSA. Octubre de 2017.

Tesis: 1a. CXLVIII/2017 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA DE FUNCIO­
NARIOS PÚBLICOS. PREVALECE EL INTERÉS DE LA SOCIEDAD DE 
RECIBIR INFORMACIÓN ACLARATORIA. Octubre de 2017.

Tesis: 1a./J. 80/2019 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. EL ESTÁNDAR 
DE MALICIA EFECTIVA REQUIERE NO SÓLO QUE LA INFORMACIÓN 
DIFUNDIDA HAYA SIDO FALSA, SINO QUE SE HAYA DIFUNDIDO A 
SABIENDAS DE SU FALSEDAD O CON LA INTENCIÓN DE DAÑAR 
(INTERPRETACIÓN DE ESTE ÚLTIMO ESTÁNDAR). Octubre de 2019.

AR 1359/2015 Tesis: 1a. XXIII/2018 (10a.) TRIBUNALES DE AMPARO DEBEN GARAN­
TIZAR UN CLIMA DE SEGURIDAD Y LIBERTAD PARA QUE LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN PUEDAN CUMPLIR CON SU IMPOR­
TANTE FUNCIÓN EN EL EJERCICIO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. 
Marzo de 2018.
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Tesis: 1a. XVI/2018 (10a.) REGULACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 
EL PÁRRAFO OCTAVO DEL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL NO 
VERSA SOBRE MATERIA ELECTORAL. Marzo de 2018.

Tesis: 1a. XXIV/2018 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA OMISIÓN 
DE EXPEDIR UNA LEY QUE REGULE EL GASTO EN PUBLICIDAD 
OFICIAL VULNERA LA. Marzo de 2018.

Tesis: 1a. XXII/2018 (10a.) OMISIONES LEGISLATIVAS. LOS TRIBU­
NALES DE AMPARO TIENEN FACULTADES PARA ORDENAR LA 
RESTITUCIÓN DE LOS DERECHOS DE LOS QUEJOSOS CUANDO 
ÉSTOS HAYAN SIDO VIOLADOS POR. Marzo de 2018.

Tesis: 1a. XXI/2018 (10a.) PRINCIPIO DE RELATIVIDAD. SU REINTER­
PRETACIÓN A PARTIR DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 10 DE 
JUNIO DE 2011. Marzo de 2018.

Tesis: 1a. XX/2018 (10a.) OMISIONES LEGISLATIVAS. SU CONCEPTO 
PARA FINES DEL JUICIO DE AMPARO. Marzo de 2018.

Tesis: 1a. XVIII/2018 (10a.) TIPOS DE OMISIONES COMO ACTOS DE 
AUTORIDAD PARA FINES DEL JUICIO DE AMPARO. Marzo de 2018.

Tesis: 1a. XVII/2018 (10a.) CONCEPTO DE OMISIÓN COMO ACTOS 
DE AUTORIDAD. Marzo de 2018.

Tesis: 1a. XVI/2018 (10a.) REGULACIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 
EL PÁRRAFO OCTAVO DEL ARTÍCULO 134 CONSTITUCIONAL NO 
VERSA SOBRE MATERIA ELECTORAL. Marzo de 2018.

Tesis: 1a. LVIII/2018 (10a.) JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. ES PRO­
CEDENTE CONTRA OMISIONES LEGISLATIVAS. Junio de 2018.

Tesis: 1a. XXV/2018 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LOS MEDIOS 
NO TIENEN UN DERECHO CONSTITUCIONAL A QUE SE LES ASIGNE 
PUBLICIDAD OFICIAL. Marzo de 2018.

AR 635/2017 Tesis: 2a. XLVI/2018 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA 
CONTRA LA CRÍTICA PERIODÍSTICA NO CONTRARÍA EL DERECHO 
HUMANO A LA LIBERTAD DE OPINIÓN. Mayo de 2018.

Tesis: 2a. LI/2018 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. PARA DETERMINAR 
SU PROCEDENCIA NO RESULTA APLICABLE EL ESTÁNDAR DE "REAL 
MALICIA". Mayo de 2018.
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Tesis: 2a. XLIX/2018 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. LOS ARTÍCULOS 
23 Y 41 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA NO VULNERAN 
LA PROSCRIPCIÓN DE SER JUZGADO DOS VECES POR LA MISMA 
CAUSA. Mayo de 2018.

Tesis: 2a. XLVIII/2018 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. LAS DEFINI­
CIONES DE LOS SUJETOS OBLIGADOS QUE ESTABLECE LA LEY 
REGLAMENTARIA DE LA MATERIA, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
SEGURIDAD JURÍDICA. Mayo de 2018.

Tesis: 2a. XLVII/2018 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. LA PROSCRIP­
CIÓN DE SUSTANCIAR INCIDENTES DE "PREVIO Y ESPECIAL PRO­
NUNCIAMIENTO" ESTABLECIDA EN LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LA MATERIA, NO VULNERA EL DERECHO HUMANO DE ACCESO 
A LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA. Mayo de 2018.

Tesis: 2a. L/2018 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. LOS ARTÍCULOS 38 
A 40 DE LA LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA NO ESTABLECEN 
MULTAS EXCESIVAS. Mayo de 2018.

AR 1173/2017 Tesis: 2a. LXVII/2018 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA 
ANTE LA DIVULGACIÓN DE HECHOS FALSOS O INEXACTOS NO 
VULNERA EL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. Junio de 
2018.

Tesis: 2a. LXVI/2018 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. SU PROCEDENCIA 
ANTE LA DIVULGACIÓN DE HECHOS FALSOS O INEXACTOS NO 
DEPARA UNA INJERENCIA INDEBIDA AL LIBRE EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN NOTICIOSA, PERIODÍSTICA O COMUNICATIVA DE LOS 
SUJETOS OBLIGADOS. Junio de 2018.

Tesis: 2a. LXV/2018 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. LA LEY QUE LO 
REGULA NO IMPONE A LOS SUJETOS OBLIGADOS EL DEBER DE 
EJERCER FUNCIONES JURISDICCIONALES. Junio de 2018.

Tesis: 2a. LXVIII/2018 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. EL ARTÍCULO 7 
DE LA LEY QUE LO REGULA NO VULNERA EL DERECHO A LA VIDA 
E INTEGRIDAD DE LAS PERSONAS DEDICADAS AL PERIODISMO O 
AL PROCESO INFORMATIVO. Junio de 2018.

AR 1012/2016 Tesis: 1a. CCLXXXIII/2018 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. SU PROCE­
DENCIA SÓLO DEPENDE DE LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN Y 
NO DE LA PERSONA AGRAVIADA. Diciembre de 2018.
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Tesis: 1a. CCLXXXVII/2018 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. LAS MEDI­
DAS PROCESALES A FAVOR DEL SOLICITANTE CONTENIDAS EN LA 
LEY REGLAMENTARIA QUE LO REGULA, NO CONSTITUYEN UN ME­
NOSCABO A SU DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. Diciembre 
de 2018

Tesis: 1a. CCLXXXV/2018 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. LA INFOR­
MACIÓN OFICIAL EXIGE VERIFICABILIDAD REFORZADA. Diciembre 
de 2018.

Tesis: 1a. CCLXXXVI/2018 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. EL ARTÍCU­
LO 19, FRACCIÓN VII, DE LA LEY REGLAMENTARIA QUE LO REGULA, 
ES INCONSTITUCIONAL. Diciembre de 2018.

Tesis: 1a. CCLXXXIV/2018 (10a.) DERECHO DE RÉPLICA. EL ESTADO 
Y LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN DEBEN ASEGURAR LA PLENA 
EFICACIA DE LA DIMENSIÓN SOCIAL DEL DERECHO A LA LIBERTAD 
DE EXPRESIÓN. Diciembre de 2018.

AR 1005/2018 Tesis: 2a. XXXVII/2019 (10a.) SERVIDORES PÚBLICOS. TIENEN UN 
DERECHO A LA PRIVACIDAD MENOS EXTENSO QUE EL DEL RESTO DE 
LA SOCIEDAD EN RELACIÓN CON LAS ACTIVIDADES VINCULADAS 
CON SU FUNCIÓN. Junio de 2019.

Tesis: 2a. XXXVI/2019 (10a.) DERECHO A LA INFORMACIÓN. SU 
PREVALENCIA CUANDO ENTRA EN CONFLICTO CON EL DERECHO 
A LA PRIVACIDAD. Junio de 2019.

Tesis: 2a. XXXVIII/2019 (10a.) LIBERTAD DE EXPRESIÓN Y DERECHO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN EN REDES SOCIALES. NO PRO­
TEGEN EL COMPORTAMIENTO ABUSIVO DE LOS USUARIOS. Junio 
de 2019.

Tesis: 2a. XXXV/2019 (10a.) REDES SOCIALES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL DE SUS CUENTAS PER­
SONALES NO PUEDE OBEDECER A SU CONFIGURACIÓN DE PRIVA­
CIDAD. Junio de 2019.

Tesis: 2a. XXXIV/2019 (10a.) REDES SOCIALES DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. BLOQUEAR O NO PERMITIR EL ACCESO A UN USUARIO 
A LAS CUENTAS EN LAS QUE COMPARTEN INFORMACIÓN RELA­
TIVA A SU GESTIÓN GUBERNAMENTAL SIN CAUSA JUSTIFICADA, 
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ATENTA CONTRA LOS DERECHOS DE LIBERTAD DE EXPRESIÓN 
Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN DE LA CIUDADANÍA. Junio 
de 2019.

CT 247/2017 Tesis: P./J. 9/2020 (10a.) USO CORRECTO DEL LENGUAJE. EL AR­
TÍCULO 223, FRACCIÓN IX, DE LA LEY FEDERAL DE TELECOMUNI­
CACIONES Y RADIODIFUSIÓN QUE LO PREVÉ COMO OBLIGACIÓN 
DE PROCURACIÓN EN LA PROGRAMACIÓN DE LOS MEDIOS DE 
COMUNICACIÓN, VIOLA LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN. Octubre 
de 2020.
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